
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en la 

siguiente dirección electrónica: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin/335 .  

 

Medellín,  28  DE SEPTIEMBRE DE 2021   Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, Veintisiete (27) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

  

 
 

 

ASUNTO: TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR   

 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar realizada por la parte 

actora en el proceso de la referencia. Se corre traslado de la misma a 

la entidad demandada, MUNICIPIO DE SANTA BARBARA-  

ANTIOQUIA, por el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación personal del presente auto, para que se pronuncien sobre 

ella, en escrito separado de la contestación a la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

La juez, 

 

 

 

  
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

Medio de control: NULIDAD SIMPLE 

Demandante:                 PERSONERIA MUNICIPAL DE SANTA BARBARA   
Demandado: MUNICIPIO DE SANTA BARBARA- ANTIOQUIA  Y OTROS  
Radicado: 05-001-33-33-012-2021-00260-00 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin/335

